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D. JOSÉ MANUEL FRANCO PARDO 
DELEGADO DEL GOBIERNO EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
Calle Miguel Angel, 25 
28071 - Madrid 

 

En Madrid a 13 de marzo de 2021  

El pasado día 27 de febrero se celebró en Madrid una Manifestación pacífica en Defensa de 
la Sanidad Pública. En el trascurso de la misma, un grupo de clara ideología nazi, Bastión 
Frontal, irrumpió con actitud provocadora creando enfrentamientos con las personas que se 
estaban manifestando. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado intervinieron en el 
conflicto ante el temor de que el incidente fuera a mayores, pero lejos de lo que cabría 
esperar, cargaron contra los manifestantes mientras protegían y custodiaban al grupo 
Bastión Frontal. Como resultado de dicha actuación policial fue detenido un manifestante, el 
Secretario General de OOVV del Sur de Madrid de CGT, que horas después de ser retenido 
en dependencias policiales, fue puesto en libertad con cargos. 

Lamentablemente, éste no es un incidente aislado. Los grupos organizados de ultraderecha 
llevan tiempo acudiendo a las movilizaciones convocadas por sindicatos o colectivos de 
ideología totalmente opuesta, con la clara intención de provocar altercados y así visibilizarse 
y criminalizar a quienes rechazan su ideología racista y xenófoba. Así mismo, tampoco es 
aislado el hecho de que siempre que se han dado estos enfrentamientos, las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado han procedido a resolver la situación golpeando y 
deteniendo a manifestantes y protegiendo al pequeño grupo intruso de ultraderecha. 

Entendemos que para que las movilizaciones sean pacíficas y se lleven a cabo, sin altercados 
y sin enfrentamientos es necesariamente imprescindible que no se permitan intromisiones 
de grupos o personas que rompan esa paz con su retadora presencia, sus insignias, 
indumentarias y discursos racistas de clara ideología neonazi y, con su previsible 
predisposición a la confrontación violenta con las personas que están manifestándose. 

Entre las muchas funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado destacan la 
prevención de la violencia contra el racismo y la xenofobia, garantizar el orden público y la 
seguridad ciudadana y vigilar espacios públicos, proteger las Manifestaciones y mantener el 
orden en grandes concentraciones humanas. Pretender hacernos compartir espacio en una 
manifestación, comunicada en tiempo y forma, con personas de una organización que hacen 
apología del holocausto, no es solo injustificable, también es una irresponsabilidad desde el 
punto de vista de la seguridad y el sentido común. 
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Desde la Confederación Territorial de Madrid Castilla la Mancha y Extremadura de la 
Confederación General del Trabajo, nos dirigimos a Ud. para instarle a impedir la presencia 
de grupos neonazis en Concentraciones y Manifestaciones pacíficas convocadas por 
colectivos, sindicatos, asociaciones o personas de ideología totalmente opuesta a esos 
grupos, algo lógicamente impensable en la situación contraria, y así evitar que se repitan 
situaciones como la antes descrita que generan mucha preocupación y pueden ocasionar 
conflictos innecesarios.  

Igualmente y ante la incongruencia y desproporcionada detención de un manifestante 
pacífico que también forma parte del Comité Territorial de nuestra Organización, en lugar de 
defenderlo frente al grupo neonazi que acudía donde no había sido invitado con intenciones 
previsibles y que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen la obligación de 
evitar, les solicitamos se inicie una investigación en la que se esclarezcan las circunstancias 
que rodearon el operativo, la causa de la detención, los funcionarios responsables que 
permitieron los altercados y llevaron a cabo la detención y finalmente, se retiren los cargos 
formulados contra nuestro compañero y se instruya el oportuno procedimiento disciplinario 
que en derecho proceda contra el funcionario o funcionarios responsables de dichos sucesos  

Por último y al objeto de trasmitirle en persona todas nuestras inquietudes y 
preocupaciones tanto para el caso que nos ocupa como en evitación de otros que pudieran 
suceder en el futuro por motivos similares, les solicitamos una reunión preferentemente 
presencial a la que esperamos nos cite a la mayor brevedad posible. 

 

Atentamente  

Por el Secretariado Permanente de la Confederación Territorial  
de Madrid Castilla la Mancha y Extremadura de la 

Confederación General del Trabajo 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Antonio García de Merlo 
Secretario General  
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